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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2023/6702 Modificación de las Bases y convocatorias para la provisión de distintas plazas
de personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Marmolejo. 

Anuncio

Don Manuel Lozano Garrido, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia de noviembre de 2023, se han aprobado
las Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de diferentes plazas, siendo
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 233 de 1/12/2023.
 
Que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 28 de diciembre de 2023, se han
rectificado en el sentido siguiente:
 
El plazo para presentar instancias comenzará a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el plazo de 20 días hábiles, si
el último día del plazo fuese inhábil, se prorrogará hasta el siguiente hábil.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

Marmolejo, 28 de diciembre de 2023.- El Alcalde, MANUEL LOZANO GARRIDO.
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